
ACTA DE INICIO, PARA APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCI~N, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y BASES DE LA CONTRATACI~N, RELATIVA A LA 
' 6 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Ó ~  DE DISCOS DUROS PARA SERVIDORES". 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las once 
antes meridiano (1 1:00 a.m.), del día veinte y cinco (25) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), en el 
salón de reuniones de Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR), ubicado en el segundo piso de la Torre Serrano, sito 
en la Avenida Tiradentes Núm. 41, esquina calle Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez, Ensanche Naco, de esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en virtud de lo . 

dispuesto por la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, de fecha 
dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), modificada por la Ley Núm. 449-06, de fecha seis (06) de 
diciembre del ailo dos mil seis (2006), (en lo sucesivo, la "Ley de Compras" y en el Reglamento de Aplicación de 
la Ley de Compras, (en lo adelante, el ("Reglamento de Compras"), instituido mediante Decreto Núm. 416-23, de 
fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), los señores: Xavier Saint-Hilaire, Director de 
Logística y h u r a  Piña, Gerente de Compras, se dieron cita para tratar los asuntos objeto de la presente acta. 

El señor Xavier Saint-Hilaire, Director de Logística, dio inicio a la sesión, comunicando a los presentes que esta 
fue convocada para conocer y decidir sobre la siguiente agenda: 

Primero: Conocer y revisar el expediente administrativo preparado por la Gerencia de Compras, para la 
"Adquisición de Discos Duros para Servidores" y aprobar el inicio de procedimiento, según corresponda, previo 
a su convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicos (SEPC), portal administrado por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones (SNCC) y en el portal web de la entidad contratante. 

Segundo: Decidir sobre el procedimiento de selección a utilizar, para llevar a cabo la contratación, de acuerdo con 
la Resolución PNP-01-2024, emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP). 

Tercero: Conocer, revisar y aprobar las Especificaciones Tecnicas y las Bases de la Contratación que regirán el 
procedimiento. 

Cuarto: Designar a los peritos que realizarán las evaluaciones periciales correspondientes, en atención a los criterios 
y condiciones establecidas en las Especificaciones Tecnicas y las Bases de la Contratación. 

Todo esto, de acuerdo con las siguientes motivaciones: 

Por Cuanto: Que la Dirección de Proyectos, mediante las Solicitudes de Pedidos (SOLPEDS) Núm. 10 168677- 
10 174 167 requirieron para sus diversas actividades, la "Adquisición de Discos Duros para Servidores" 

Por Cuanto: Que en fecha quince (15) de noviembre dedos mil veinticuatro (2024), para la "Adquisición de 
Discos Duros para Servidores" la Dirección de Finanzas emitió la Certificación de Existencia de Fondos Núm. 
DF-CF-353-2024 por un monto referencial de Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Treinta Pesos 
Con 001100 Centavos (RD$359,430.00). 

Por Cuanto: Que en fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), en virtud de las disposiciones 
del artículo 38 del Decreto Núm. 416-23, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras, (en lo 












